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Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 
8 de enero de 2008. El Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 22 de mayo de 2009, a las 10,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 639/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.  

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Granada, en el recurso núm. 2074/07 
interpuesto por doña Ana Isabel Montoro Antón y 
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de enero de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2008 DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA 
QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA, EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 2074/07 INTERPUESTO POR 
DOÑA ANA ISABEL MONTORO ANTÓN Y OTROS, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, 
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso núm. 2074/07 interpuesto por doña 
Ana Isabel Montoro Antón y otros contra la Resolución 
de 9 de julio de 2007, de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición para 
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Familia 
de Atención Primaria dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, 8 
de enero de 2008. El Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2074/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que los interesados puedan comparecer ante dicho 
Juzgado, en el plazo de cincos días, si a su derecho con-
viene, personándose en forma legal. 

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Granada, en el recurso núm. 2617/07 
interpuesto por doña María Isabel Illán Rueda, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de enero de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2008 DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA 
QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA. EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 2617/07 INTERPUESTO POR 
DOÑA MARÍA ISABEL ILLÁN RUEDA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, 
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 2617/07 interpuesto por doña María Isa-
bel Illán Rueda contra la Resolución de 26 de noviembre 
de 2007, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del SAS, por la que se aprueba la resolución 
definitiva del primer procedimiento de provisión del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la se-
lección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas 
en Psiquiatría y Pediatras de Atención Primaria, se anuncia 
la publicación de los listados definitivos en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y se inicia 
el segundo procedimiento de provisión. 


